

RES. 3382/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007786, Ent. N° 4794/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública N°1/2017, convocada para la contratación de un Servicio de vigilancia privada para las distintas dependencia del Inciso 02 “Presidencia de la República”  Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte”;  por el plazo de un año a partir de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogable por única vez, por igual término;
	RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia del 10.7.2017, se adjudicó   el   llamado   a:   LINCE SRL,    por    un    importe    total   de   hasta 
$ 3.054.143,50, IVA incluido, (discriminados en $ 1.501.850,50 por horas diurnas más $ 1.552.292,50 por horas nocturnas), DESKIN S.A., por un importe total de  $ 19.954.476,16, IVA incluido, y SECURITAS Uruguay SA, por hasta por $ 2.976.714, IVA incluido;
2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 20.12.2017, observó el gasto por contravenirse el art. 48 del Pliego de Condiciones Particulares y por no haberse realizado la publicidad del llamado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del TOCAF;
                           3) que por Resolución de la Presidencia de la República del 28.12.2017 se reiteró el gasto, y la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de $ 25:985.333,16 comunicándolo a este Tribunal el 12.1.2018;
                           
 4) que en Sesión del 28.2.2018, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 20.12.2017; 
                           5) que posteriormente, al notificarse la firma Lince SRL de la resolución de adjudicación, ésta comunicó que habían encontrado un error en razón de que el valor de la hora nocturna con IVA incluido que figura en la resolución ($ 258,50 IVA incluido), no es el cotizado por la empresa en su oferta ($ 286,70 IVA incluido);
                            6) que se adjuntó Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República,  en el cual teniendo en cuenta lo comunicado por la firma Lince SRL relacionado con un error en  el valor de la hora nocturna con IVA incluido ($ 286,70 IVA incluido), se modificará la Resolución del 28/12/17, sólo en el sentido de establecer que el valor hora nocturna de la firma LINCE S.R.L. es de $ 286,70, con lo cual el valor de lo adjudicado asciende a un importe de $ 1.083.726 IVA incluido; 
                                7) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.05.2018, acordó: a) observar el incremento proyectado a partir del 1º.02.2018, a favor de Lince SRL, por derivar de un gasto observado; y b) estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fechas 20.12.2017 y 28.2.2018;
                                8) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Presidente de la República de fecha 16.07.2018, por la cual se dispone  modificar el Considerando I y el numeral 2) de la Resolución de la Presidencia de la República de fecha 28.12.2017, en el sólo sentido de establecer que la empresa LINCE S.R.L., es adjudicataria de 3780 horas nocturnas,  valor  hora nocturna , IVA incluido, $ 286,70, IVA incluido, lo cual asciende a un importe de $ 1.083.726 ,IVA incluido, señalándose  que las modificaciones a que refiere el numeral 1) rigen a partir del 1º.02.2018
CONSIDERANDO: 1)  que la resolución remitida en la oportunidad  coincide con el proyecto de resolución remitido anteriormente (Resultando 6);                                
                              
[bookmark: _GoBack] 2) que este Tribunal ya se expidió sobre la modificación del monto de la contratación (Resultando 7);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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